
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N' E-1595/2013

COLINA, 05 de agosto de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto
Alcaldicio N° E-1445/2013 de fecha 17.07.13 que llama a licitación el proyecto
denominado Mejoramiento Seguridad Vial en Establecimientos de Salud y Educación,
código ID-2686-36-LP13 y aprueba las bases administrativas del mismo. 2) Memorándum
N° 580/2013 de fecha 31.07.13 de la Directora de Secplan a través del cual solicita
modificar las bases administrativas del llamado a licitación pública antes individualizado ;
Ley N° 19.886 de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de
servicios; Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública, y su reglamento; Ley N°
19.880 sobre base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los
órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Modificase las bases administrativa del
llamado a licitación publica del proyecto denominado "Mejoramiento Seguridad Vial en
Establecimientos de Salud y Educación", código ID-2686-36-LP13, en el siguiente
tenor:

15. ESTUDIO DE LAS PROPUESTAS

b. Calidad Técnica (15%)
-Entregan las muestras con sus respectivas especificaciones técnicas y
certificados del dispositivo a ofertar. (Luz advertencia fotovoltaica, tachas
indicadoras).

Se incorpora en este punto la siguiente tabla:
Descripción

Entrega muestras de baliza y tachas solares con las
respectivas especificaciones técnicas y certificaciones
Entrega una muestra de baliza o tachas solares con
certificaciones
Entrega una muestra de baliza sin certificaciones

Entrega un amuestra de tachas solares sin certificación

No entrega muestra y certificados u antecedentes.
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b.1. Característica técnica de la muestra presentada (5%).
Si las muestras presentadas cumplen con los requerimientos para implementar el
servicio.

FORMA DE PAGO DEL PRECIO DEL CONTRATO

Dice
El estado de pago deberá ser recepcionado única y exclusivamente por el I.T.O.,
en la
Dirección Transito.

Debe Decir
El estado de pago deberá ser recepcionado única y exclusivamente por el I.T.O.,
en la Dirección DOM.



DICE
34. INSPECCIÓN TÉCNICA
Actuará como inspección técnica la Dirección de Transito.

DEBE DECIR
34. UNIDAD TÉCNICA
Actuará como unidad técnica la Dirección de Obras, quien designara a un funcionario de
su dependencia en calidad de Inspector Técnico, quien deberá actuar coordinadamente
con la unidad de Ingeniería Vial dependiente de la Dirección de Transito.

2.- En todo lo no modificado manténgase
plenamente vigente las bases administrativas del llamado a licitación pública
"Mejoramiento Seguridad Vial en Establecimientos de Salud y Educación", código
ID-2686-36-LP13, aprobado por Decreto Alcaldicio N° E-1445/2013 de fecha 17.07.13.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) DEBORA SEPULVEDA ROJAS,

Alcaldesa (S).
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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MEMORÁNDUM N°

WIAT.: Loque indica

Colína, 31 de julio de 2013.

/ 2013.

DE : SRTA. JESSICA SEVERINO MANCILLA
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

SR. CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

En relación al servicio de "Mejoramiento Seguridad Vial en Establecimientos de
Salud y Educación", ID N°2686-36-LP13, siendo aprobada las Bases Administrativas
por Decreto E-1445 de fecha 17.07.13, solicito a usted, se sirva gestionar decreto que
apruebe las siguientes modificaciones en las Bases Administrativas:

15. ESTUDIO DE LAS PROPUESTAS
b. Calidad Técnica (15%)
-Entregan las muestras con sus respectivas especificaciones técnicas y certificados del
dispositivo a ofertar. (Luz advertencia fotovoltaica, tachas indicadoras).

Se incorpora en este punto la siguiente tabla:
Descripción

Entrega muestras de baliza y tachas solares con las
respectivas especificaciones técnicas y certificaciones
Entrega una muestra de baliza o tachas solares con
certificaciones
Entrega una muestra de baliza sin certificaciones

Entrega un amuestra de tachas solares sin certificación

No entrega muestra y certificados u antecedentes.
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b.1. Característica técnica de la muestra presentada (5%).
Si las muestras presentadas cumplen con los requerimientos para implementar el servicio.

26. FORMA DE PAGO DEL PRECIO DEL CONTRATO

Dice
El estado de pago deberá ser recepcionado única y exclusivamente por el I.T.O., en la
Dirección Transito.

Debe Decir
El estado de pago deberá ser recepcionado única y exclusivamente por el I.T.O., en la
Dirección DOM.
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Dice
34. INSPECCIÓN TÉCNICA
Actuará como inspección técnica la Dirección de Transito.

Debe Decir

34. UNIDAD TÉCNICA
Actuará como unidad técnica la Dirección de Obras, quien designara a un funcionario de
su dependencia en calidad de Inspector Técnico, quien deberá actuar coordinadamente
con la unidad de Ingeniería Vial dependiente de la Dirección de Transito.

Saluda atentamente usted,

MANCILLA
PLANFICACIÓN

JSM/llhv
Adj.: lo indicado
c.c,; Secretaria Municipal.

Archivo.


